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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loe Brea. AJealdes ; Secre

tarios reciban loa números del BOLETÍN 
qjoe correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá bas
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cniderán de conser
var los BOLETJNBS coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se nseribe an la Contaduría de la Diputación provuicíal, á cuatro y-o-
sataa cincuenta eéntime» el trimestre, ocho pesetaa al aemeatre y quince 
peaetaa al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagoa da fuera de la capital ae hann pe? libranza del Giro mutuo, admi-
^tídowe aolo PBIIGO en las nuscripcioneB de trimestre, y únicamente por la 

JraecMn «le pcs#|ji qne rasnlia. La* suseripciones atrasadas sa cobran 
con uianento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
i>T'ójn*rop sueltos veinticinco cuntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las atitorid&dts, excepto '.a» nt>e 
fcoan á instancia de parte so pobre, m insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coseamíonte al ser
vicio nacional que dimane do lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de vemta céntimea 
de peseta por cada line? da inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, techa H de Diciembre de lfK>5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que on mencio
nados BoLE*nwsa se inserta. 

38. MM. el 
/•ilfonso XIII, 

PÁKT&UFÍCIÁL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

REY Don 
la REINA 

Do fia Victoria Eugenia 
(Q. U. Ot > v Su A.ugusto 
Hijo el Principe de Astur 
rias,coutiníi-insin aovodad 
en su imporíante^alud. 

igual beneficio dis
fruían las demás per íonas 
de la ¿kugusia Real í'ami-
üa. 

, (?««<« del dio 21 d« Julio) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN 
Viste la consulta herha por el Go

bernador dtt üíidiK. r r foroatéA si a l 
cesir en la Jun ta provincial da Ro-
firmss souiales oi Vocal reprosen-
t io ta da uu ps r t i l o judicial por 
luberlo corrAS|)oi>di.1o salir BU el 
aorieo da ia Junta local raapoctiva 
dtbü cssar í s m b <ju ea !a prnviocis] 
el suplente do aquél ó coi'tiuuar on 
su puesto; oxamü 'ad i . s l'.s disposi 
CÍOÍIBS vigotitee; oidj oi parecer dei 
instituto de tttf'iímaB Soeialas, y 
de npuordo cor su riíetímen, 

S M . o l R o v ( Q D G.) 86 ha servi 
do cu'punor quo co los c^sosdo reno 
vación do uua Juota provincial ca
sen úmcüHiBüto oquallos Vocales, 
patronos ú obreros, efectivos ó an 
pletites, á quie os corresponda por 
sorteo, quedando loa demie, de 
cvialquiisr claso qna sean, en )aa 
mismas coadicioues en quo se en
contraban solos de verificarse aqné l . 

Oi1. Real orden lo digo i V . S. á 
los efectos oDortünos . Dios gua lda 
¿ V . 3. (aocííos aiSoa. Madrid tfde 
Jolio do X W l —Cier ta . 
Sr. Oobornador o v i l de CáJiü . 

íOnceta del dia 9 de Juli»,) 

01BECC10S SEXERM. DE illílMSTRiCIO» W l l 

Seeeiin 2.'—Ntgoaain) 1.' 

Presupuestos y créditos . 

l aa t ru ído el oportuno expediente 
en es'e Ministerio con motivo del 
recurso do alzada interpiieuto por 
D. Ensebio Diez Pesquera y otros 
cinco vecinos del pueblo de Santa 
Marina de Valriebn, cont ia resola 
ción de ose Gobierno fecha 23 de 
Mayo ú l t imo , que deses t imó por ex 
t e m p o r á n e a ó improcedente la a'zi 
da ae los recurrootes ante V . p . .con 
tra un repartimiento sobre hierbas V 
pastos, girado por ol /Vyuotarqieato 
de dicha lócalHad; sírvase V . S. re 
clamar y remitir los ao t»coden t e s 
del c-iso y ponerlo, de o l k i o , en co
nocimiento dé las partes interesados, 
á fio de que eu el pl;izo do veinte 
días ,A contar desdala publicación 
en oí BOIBTÍN OPICIAL de esa provin
c ia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
6 j u s t i á c m t e e que consiiarao con -
docentes á sn derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos aüos . 
Madrid iG do Julio de 1907.—El Di 
roctor general, A Marin. 
Sr . Oobsrnador c i v i l de León. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dlreccifla ic^neral de Acrleultura, 
Industria y fomercl* 

AGRICULTURA 
Con el fin do que llegue i conoci

miento da á cuantos interesa el ad-
jutito cuestionario, f irmulado por 1= 
Comisión para el estudio de la con
cen t rac ión parcelaria, qao ha de ser 
contestado antes del din 31 do Agos 
to p róx imo, dirigiendo la contesta
ción a l Secretario do dicha Comisión 
ou este Ministerio, esta Dirección 
general, dada la importancia que en 
si tiene este trabajo, ha acordado se 
publique on la Omtta Ae Madr id para 
ijno pueda ser contestado por cuan -

tos tengan iu te rés en lUn-trar á la 
citada Comisión. 

Madrid 16 de Ju lm a? i « 0 7 . - El 
Directtir general, ol Vizcouiio á a E z a 

CDE-íHONABlo 

1 * ¿Está en osa oomarca exetsi 
vamente dividida ia propiedad r ú s t i 
ca y disg.egadn la corrospondioote 
á u n sólo d u e ñ t í 

2. * ¿Ouái debe ser, en relación 
con lox sisteman y clases de cult ivo 
(secano, regadío , etc ) ol m io imum 
de extensiói ; (ireas) que convendr í a 
seQalar eñ esa comarca ú U s parce-
las para décí . inirlas . itidiviBible-? 
¿ "íuál en los ¡ilr«de.iores ó ruedos de 
los pueblo ?, expresando previamen 
te el s i gu iücado y limites do los 
mismos. 

3. " S i el sistema de cultivo de se
cano, dominante on ésa comarca, se 
piesta 4 la utiliza-auia del trabaja 
manual de todos los individuos de 
una familia labradora, ¿en t re q u é 
limites m á x i m o y mioicno, y consti 
tuyoudu una sola Ubor ó la parte 
principal de ella l l j c l ú a la exten-
sióu necesaria para el toilenimienlo 
de una f a m l i z compuesta de cinco ó 
oe.is ludiviuuoíY 

4. " S i el sistema do cultive de st-
cam no sa presta á la ex^lotiscióa 
agr ícola en la forma expresada en la 
antorior pregunta, ¿considera que 
pud:'ia tomnrse como exteua ión m í 
nima para un cul t ivo económico ¡a 
superficie correspondiente al trabajo 
de una y u n t i , y en tal caso, entre 
qué l ímites m á x i m o y mínimo oscila 
la ex t ens ión que sa asigna en esa 
comarca á ut-a v nota do labor, ?«-
gúi i lox condiciones de dicho c o l -
t l V i ? 

¿Qaó beneficio se calcula 
puede dejar, en condiciones medias 
y con ol sistema de cul t ivo más ge
neral, la superficie correspondiente 
al trabijo de nns yunta en sacaoc? 

6.' Éo el cultivo de regaiio i q n é 
superficie ó extensión media ca cala 
que sa necesita para el sostenimien
to de una familia labradora com
puesta do cinco ó sois iedividuos, 
s o g ú n que sen el cul t ivo hort ícola 

« o t r o menos intensivo, ai existe 
también en eso ooroarci? 

7. ' ¿Bajo q u é ¡ imi tes de e x t o i -
sióti ninx'ma y m i ' ¡ma, y con q u é 
otros requisitos j ionvendria outori-
zar á Jus propiptarios purn obtener-
por acto «" t ro vivos la declnraoióu 
de indi i r is i i i l idad por tiempo indefi
nido y trausojisible con-.tal c a r á c t e r 
.4 los bate leros respecto 6 unidades 
ó exulu t»cmne3 agr íco la ! ? 

8. ' jQ-ié es t ímulos se reputan 
adecuidos'pa'a f mf otar l a s p e m i í -
tas y vtntat t í l u n t i r i t s de fincas y 
pareólos con e. fin de constituir re-
uniones parceJaria>5 A d e m á s do ¡os 
beoefinios conti ibat ivos, ¿ ' e es t i 
man eficaces los de coosoüaac ióo de 
i s domiuios eopirados, la reden 
c ión, l ibern^'ón y cance lac ión de 
sus c a r g ü t ? ¿Hasta qoó limite m ¿ -
xioio de ex 'uue iós dohén i.torgarse 
unos y otri.»? 

O* ¿so creo quo 'para alcanza: 
ol fio de uua raaoiiobie cen^obtra-
ción de la prop edaií . desde s-l pauto 
de vist-i social y a g r o a ó m ' c o , se 
deba aplicar la a sp rop i ac ión forzosa 
como regla goaoral o como exopp. 
ción por medio de los oetualrs for 
'ñas é instituciones jur i i joas , (i 
creando otra y uc orgai i^mo ó J u 
rado ospocial í 

ÍÜ. ¿Coi: q u i reqoiBitci prdrfnn 
establecerse las permutaa ó cumiios 
fañosos colectivos do ñ i c a s riisneas 
dentro do un tdnoicipio á o t i a Z i n e 
m á s reducida con el ñ a de lograr 
por la mayor concen t r ac ión de la 
propiedad su mejor ae-vicio, apro-
vechamiantuy c u l t m ' ? 

11. ¿OeberS rompraode'se on d i 
chos cambios coiecÜMS y /ariosos Is 
creación ó cstnb eeiinieato. si Iss 
circunstancias fuesen propicias, dd 
unidades agricolss ó de coto- redon
dee de ca rác te r intitásiblc. como 
los aludidos en lo pregunta 7.'? 

12. ¿H<brá a í g ú a caso aislado 
on que deba hacerse obligatoria y 
aplicar la expropiac ión i la venta í» 
permuta do fincae paro conseguif 
tina a g r e g a c i ó n carceiariu, y hasta 
quó limite m é x i m o de ex tens ión se 
reputa prudent i rw-cnojer aqaei 
dcreolio? 



13. ¿Quí condicionespoiirian i m 
ponerse y q a é beooücioB deberlun 
otor^sreo pa ra f ¡met i to t Ucoxslntc 
d i n de viviendaf de familias labrado 
vas en el campo como bus?, p^ira el 
establecimiento de modestas expío 
tscitioes agricolcs, t e u i o n ó o en 
cnenta, entre otras oircuoBtancias, 
la distancia i poblado? 

14. iQnó alternativas ó rotación 
de cosecbas son las dominantee en 
el cultivo de leeauo, y q u é clase de 
ganado de labor emplea lagunera 
lidad de los cnltiTOdores en esa co
marca? 

Madrid 20 de Junio de 1907.—Ei 
Presidente d é l a Comisión. Eduardo 
Sanz y Eecartin. — E l Secretario, 
Manuel Rodr íguez ATUSO. 

(SücelaAA dio 11 de Julio) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y BeHas Artes 

R E A L O R D E N 

l imo. S r : La nueva o rgan izac ión 
dada á la e n s e ñ a n z a de adultos por 
al Real decreto de 4 de Octubre del 
a ñ o ú l t imo y las Reales órdenes de 
38 de dicho mes y a ñ o y del l . " de 
Enero del »ctu»l , s in la inclauíóo del 
crédi to suficiente en el presupuesto, 
prodnjo la conijiguicnta perturba
ción en los gastos generales de pri 
mora enseBanz*, dando lugrir Aqi io 
mientras el presupuesto de 1906 f i ó 
liquidado con un pecjueüs s u p e r á v i t 
en su parto ordinaria de personal y 
material, hubiera necesidad de sus 
pender deade l ."-de Enero del co-
r r i én to a ñ o aquellos gastos oven 
tuales que afectasen al naciente dé 
ficit. que pudo preverse desde luego 
en esa parto del servicio, y e n t n 
tales gastos los originados' por la 
exped ic ión de cuwvns t í tu los admi
nistrativos f iodados en el aumento 
de ca tegor ía por el canso do pobla-
c í é n . cuya fuere» legal fué retono-
cidn pura este efecto por la Real or 
dan de 27 de Ju l io de 1906, dictada 
de acuerdo con el Consejo de los -
trucckii í . públ ica. -

. Ba i lándose astf- e«tado~do hecho 
en .pugna con el do derecho de los 
Maestros a qi;ione.í cor respondía la 
aplicación de los aumentos nrovi-
nientas del indicado censo, fue i n 
dispensable proceder correlativa 
m e ó t e i , la tijacióo do c a t e g o r í a s 
acordada por la Reo! orden de I9d. i 
Junio, inserta eo la Gaceta del 22, 
mediante cuya medida cabrá volver 
á la posible tou t no rme lHüd eu 
cuanto a lo expedición de los t í tu los 
administrativos, deiada eo suspenso 
con grave daüo del" Magisterio. 

En razón de lo cua l , S U el Rey 
(Q D. G.) se b.a servido disponer: 

1.° Que ee proceda á resolver 
cuantos expedientes en solicitud de 
nuevos titules udinmistrativos, fan 
dadte en el censo do población do 
1900, aprobado por Real decreto de 
25 do Abr i l de ¡902, estón pendien 
tes de acuerdo oc este Ministerio, 
en la Subsecre ta r ía , en los Rectora
dos y en las J u ' tas proviccialn? do. 
Icstriic.eióu públicii . 

3.° Que los iuteresadns h a b r í a 
de disfrutar ao cuanto 4 ca t egor ía 
y a n t i g ü e d a d de todos los derechos 
que les corroapondan conforme i'i 
los respectivos t í tulos administrnti-
•vos; y 

3. Que en HI referente á la par
te económica , los onmentcs corres 
p a a d i e o t e í al « s r a e d o somestro del 

año ac tual , comenzado en 1.' de 
Jul io , se percibirán desde luego con 
caigo al presupuesto vigente , y 
que el abona de los qoe corre ipoo-
ilou el primer semestre *8 saped'te 
á la l iquidacióu del expresado presu 
puesto; haciéndose con cargo ' i sus 
resultas en cas» de s u p e r á v i t y s u 
j e t á n d o s e en el contrario al proce
dimiento determinado en las leyes 
generales de la Contabilidad del Es 
tado. 

De Real orden lo digo ¡i V . [. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . i . muchos nfins. 
Madrid 6 de Jul io de 1!'07.—A. S m 
Pedro. 
Sr. Subsecretario de este Minister io. 

{Oaceía del dfa 11 de Julio.) 

OOSIEfiNO • R PSOVJXOU. 

REEMPLAZOS 

C i r c u l a r 

Estableciendo el ert. 143 ds la v i 
gente ley de Reclutamiento, que el 
día l . °de l mes de Agosto t end rá l u 
gar el ingreso de los mozos en Caja, 
c u i d a r á n los Sres. Alcaides de la pro
v inc ia de publicar los oportunos 
edictos en lo» pueblos de su respec
tivo distrito munic ipal , htcieadu 
a d e m á s ta c i tac ión pcrsquul á los 
individuos ó quienes comprende, 
con objeto de que llague á .no t i c i a 
de los que voluntariamente quieran 
concurrir al acto, que s e g ú a deter
mina el art H i será precisameute 
por lista y cou iotervenc ón del Co
misionado dsí Ayuntamiento, quien 
l levará duplicadas relaciones de los 
mozos norteados y du los que h t a 
de ser destinados ú la Caja de B e -
c iu ta . 

D i d a la importancia que para to
dos ios mozos tiene el ingreso en 
Caja, recomiendo muy eficazmente 
á los Ayuntamientos inculquen á los 
Comisionados que nombren d dicho 
objeto, IB necesidad de hacer una 
deteniJa conf 'on tac ióa de las "rela
ciones que presenten con las remi 
tidus A las C i j a s de Recluta por la 
Comisión Mix t a , d fin deque si por 
é s t a ó por aquél los se comprende 
a l g ú n mozo eu otro concepto que el 
que le corresponda, puedan sub-a-
narse 1 ¡s omisiones que se hubiesen 
patocido. 

León 19 do Julio de 1907. 
FA QtttMrnailor, 

J o n é V«re !* i 

C I R C U L A R 

Los Ayuntamientos que se rela
cionan no han remitido el estado 
cuyo modelo, so publica á continua
c ión , dejando, por lo tanto, sin cum 
plir un imporlantisimo servicio ape • 
sar do habérse les ya coominado en 
el pasado mes de É i e r o , coa la mo l -
ta que deto:miaa el art, 181 de la 
ley Munic ipa l ; eo sn coos í tcucncia , 
por ú l t i n u vez . les advierto que sí 
antes del día 30 del que r ige, no 
obran en este Gobierno los estados 
de referencia, impondré A las A l 
caldes y Secretarios las que corres
pondan sin perjuicio do adoptar 
otras resoluciones hasta conseguir 
que de cumplimentado el servicio. 

León 20 de Jul io de 1907. 
El Qokernador, 

MODELO QUE SE CITA 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS DEL REINO 
TERMINO MUNICIPAL DE. . PROVINCIA D E . . . 

1 N ú m e r o oe cabezas de 
ganadoeiis tentss en el 
t é rmino 

2 S i ha existido aumento ó 
dismíoDción en el c ú 
mero de cabezas do ga 
nado de las diferentes 
especies durante los b 
aüos ú l t i m o s . . 

3 Cuáles son las razes ó 
clases de ganado exis 
tente» de cada uun de 
las especies 

•í Qué n ú m e r o do.las cabu 
zasde ganado expresa 
das son trashumantes'. 

6 Coste medio al a ñ o dn 
sostenimiento de una 
cabeza en cada una de 
las especies 

6 iVu-nero de cabezas oe 
cada clase do ganado 
que pnode mentonerse 
al aSo en una h e c t á r e a 
de terreno do pas tos . . 

7 Coste de los pastos de do 
besa por c a b ^ a al aSo, 
s e g ú n lasdifúroiues es
pecies 

8 Idem de rastrojara 
9 l i e m de pieaFos 

10 Qué p i g a de c o n t i i b u 
CIÓQ cada cabeza en los 
diterentes especies. . 

11 Q a é n ú m e r o por reses üe 
cada 104) en cada una 
de las espacies so i w i 
cula que se muere al 
oño por eufára iodades , 
e t cé te ra 

12 Qué jornal diario cobran 
: los psstuee, vaqueros, 

e t c é t e r a . . . . . . . . . . . . . 
13 S i existen otros gastos, 

cuales son é t - U s y s u 
importe por c a b e z a . . . . 

14 Forma en que luS: gana 
deros efectúan la venta 
de las resifs. 

)f> Precio medio que peic be 
el ganadero por caci^ 
cabeza de ganado va
cuno, lanar, cab io J 
de cerda, y peso m e d í 
que snelon tener 

16 S i el precio en vento del 
ganado ha aumentado 
ó disminuido en tos úl 
timos cinco años y eu 
q o é p r o p o r c i ó n . . . . . . . 

17 S i t u aomentadoy en que 
propoiclón el precio de 
los paslos y p i e n s o s . . . 

18 S i en las fjrias ó merca 
dos y en lus centros de 
coi sumo so ha Dotado 
escasez ó exceso de ga-
nfld*-

OBSERVACIONES 

Sc i iu , f,. ha j tirn.t» oci ¿ i c l o e j Secretario. 

Relación de los Ayuntamientos que es • 
t i n en aescnóierto 

Ardón, Balboa, Bufi"za (L ), Ba 
rrios de Salas Banuvides Borrenes, 
Busti l lo del Pá a m o . C a b a ü a s Raras, 
Cacabelos, Campo de la Lomba, C a a 
dlo , Carracedolo, Castilfale, Cast r i -
l lode Cabrera, Castrofuerte.Caetro-

mudarra, Coa, Cionanes de la Vega, 
Congosto. C o r u i l ó n , E s c i b a r de 
Campes, Fabero, Fresnedo, Garrafa, 
Gordoncillo, L i g u o a Da 'ga . León, 
L M o , Luyego, M ' g n z , M.itsi lana, 
Matanza, Pobladura de Poiayo Gar
cía . Pooferradu, Priaianza del Bie r -
zo .Qu in tona del Casti l lo, Quintana 
del Marco, Regueros de Arriba, L a 



Robla, Rndiezmó, Saacedc. Sao l i s -
leban do No^ules , S i n Kstalmn de 
Vnidueza, Santa Klooa de Jouiuz , 
¡Sonta U t r i a di¡ la Isla, Santa Har ina 
út¡\ Rey , S í n t a e Martas. Santo^ania 
da la Valunuciue. SarififroK. Sobra
do, Toral de losl i i izmaoeu.Tri ichag, 
Turoia , U.-diiles del Páramo, Valde-
fuentes, Vnldolufe'uerts, Valdemora, 
Valdepié lago, Vaidesamariu, Valde-
•rimbro, Valfiueia de Don Juan, Va l 
verde del Camino, Valverde E o r i 
quo, VfillBCiUo. Vega de Kspmaredn, 
Vega de lufiT.zoDes. V e g a d f l V u l -
caice , Vegaro ián , Vi l lab ioz , V i l l a -
deoanea, Vil ladeinorde la Vega , V i -
ilofor, ViliafraDCa del Bierzo, V i l l a 
g a t ó n , Vil lamafiáo, Vi l lamizar . V i -
UamoDtán, Vil lanoeva de las Mao-

, zanns, ViiK.qnejid», Vülnrea. d e O - -
vigo, Viliasabai'iofjo, Vil ta tur iel y 
Vil lazclo. 

tual m^ade Ju l io , quedando eee día 
formado el Caoso definitivo. 

León 20 de Ju l io de 1907 — E Je-
f i d n Fomento, Juan Alv»r»do v Albo 

UFICINAd DK HA01KND» 

A D «)INIST.*AOIÓN D E HACIt íNüjs 
DB IA PROVINCIA DE IEÓN 

•JeFalura provinelal de Fomeito 
CIKüDLAB 

Habiendo tomado p'isi'sióu del 
cargo de Jefo proviuoial de Fomen
to do esta provincia, y para ca tnp l i -
mentar el Real decreto de 17 de M i 
j o ú l t i m o publicado en loa ü o i i s n -
NKS OFIOIALES de 27 y 29 del mismo 
ases, y constituir ol Consejo p iovin 
oial de Agr i cu l tu r a y Gnoi ider l i , 
s egún la» niRtracoione^ comunica 
'Jiis á i-sta Jet'iiura por el í lust t ' is imo 
Sr. Director general de Agr icu l tu ra , 
con facha'16 del actual, he fjrmado 
ú Censo provisional do las Asocia 
cionesquo tienen derecho, á nom 

. brar los Consejeros elegibles da dir 
cho Consejo. . 

S e g ú n los diit'is qu? constan en 
«I Qobiei ou c i v i l y un lá Oficina de 
Oorus públicas, y después de htber 
eliminado algunas Asociaciones que 
no existen hoy. s e g ú n noticia co -
munioada al Sr . Qobertlador c i v i l 
por los Alcaldes de los pueblos en los 
qne aparec ía constituida algunu de 
cuya .existencia había motivos para 
duuar.el Censo provisional compren 
de las siguientes Afociaciones: 
1."—Inscritas em arreglo i h h y de 

Sindicatos agricolts de 1906 , 

L a Soclodatí agricolá de Sorriba. 
Oisticrnu. 

Lá Sociedad Egricnla i l í Cifaen-
• ¡es de Rueda. ' 

i.*—Inscritas con arreglo i la ley f e • 
m r a l d e Asociaciones de 1887 

Centro de Labradores y Ganade
ros do León. 

Asociación ag r í co la do Vi-lsmafián 
Asociación do Agricultores de 

Valdoms. 
Asociación de Patrones y Obreros 

de Umjai de Campos. 
3 "—Sindicatos agrlcobs olícütles ¡U-

mattos vomuvininte Comtmiiaies de 
r i f i n t s inscritos m Is Oto ' t i t de 
Obras p ú i l i c a s . 
Presa de Son Marcos. 
P esa dn Sau Isidro. 
Presa Vieja. 
Prosa KliM-'Ca. 
Campo de Viüavidel (Cabildarin). 
Prosa Vega pequeña , Soto y Bar

co de Beniíora. 
Presa de V e g u e l ü n a do O r t i g o . 

. Deseando hacer el Censo defioi-
' ivo, hngo presente, por m-adio de 
esta ciruuinr á todas las Asociaoio 
oes no incluidas en el Censo provi 
sional, quo pueden hacer las r e c U -
niaciones oportunas, a c o m p a ñ á n d o 
las con los documentos juet iScat i -
'oa necesarios, quo se recibirán ea 
«sta Jefatura hasta el dia 30 tiw no-

Céduli de noliücacUn a l Ayunttmien • 
to de Chime de A baje . 

Con esta fecha so ofi':ia a! S r . A l 
calde de Chozas de Abajo, conce
diéndole el plazo de veinte d ías im 
prorrogable, para que presenta une 
inf i rmación hecha ante el Juez de 
primera istaucia del partido, quo 
justifique que los terrenos Uaiuados 
tCotaui l lo ,» «Sardonal» y « R a s o , ' 
no han sido arrendados ni 'arb tradns 
en los años de 1836 al 43.1845 al 48 
1870-71, 1881-81, 1882-83; c o n 
apercibimiento de que una vez traca 
curndo dicho t ó r m m o , se despocha 
r á e l expediente, y por injustificado 
s i c a u s a r á n á los reclamantes vec i 
nos del pueblo de Méizarn los perjui
cios consiguientes. 

Lo que 63 hace públ ica para co 
nocimie ito del pueblo y Corpora
ción municipal , en cuiurilimiento 
del art 46 de! Reglamento de Pro 
cedimiontosda I3du0'.',tubre d e l « 0 3 

León 9 de Juür . de IDO?.—El Ad 
ministrador de Hacienda, Juan Meo 
toro y D i Z a . 

Cédula de notificación a l Ayuntamien 
to de Valdefresne 

Coa esta fecha se oficia al Sr . A l 
calde de Valdcfresuo, concediéndole 
el plazo de veinte d ías improrroga 
ble, para que presente una i . forma 
ció a hecha, ante el Juez de primera 
instancia del partido, que justifique 
que los terrenos llamados «camino 
do Viilaseca ó el Poncho» y las 
tEcas . tno han sido arrendados y ar 
bitradosen los años 1885 86, 1892 
93, 1893 91 y 1891-98; coa aperci 
bimiento de que una vez transcurri
do dicho t é r m i n o , se despachará el 
expediento, y por injustificado se 
causara a los reclamantes vecinos 
del pueblo de Corvil los do la Soba 
r r i b i los perjuicios consiguientes 

Lo q u é se hacó público paro cono 
c i m i c i t o del pueblo y Corporación 
municipal, en cnmpliuiieato del ar 
t ículo 46 del Reglamento de Pmce 
dimientos de 13 de Octubre de 1903, 

León 9 de Jul io de 1907.—Ei A d 
ministrador deHit ' ienda.Juan Moa 
tero y Daz»; 

Cidu l í de wtificaeiin a l iyuntamiin, 
to de H l l m i a t r 

Con esta fecha se oficia a l S r . A l 
calde de Vi l lamizar , dándola el plazn 
de veinte días improrrogable, para 
que presento ana infurmacióo he 
cha ante el Juez do primera instan
cia del partido, quo justifique que 
los terrenos llamados «La Lama, 
• E l luncar* y «Campos,» no han si 
do arrendados ni arbitrados en los 
años de 1871-72 al 1875 76; con 
apnreibimiooto do que ñau vez 
transcurrido dicho t é rmino , se des 
puchará el expediente, y por mjus 
tificado se causarán al pueb o de Vi 
llamiza. ' los pe-juicios co- siguiente? 

Lo que se h ico público para co 
ancimiento del pueblo y Corpora
ción m u n i c i p a l , o í cumplimiento del 
art 46 del Reglumento de Procedí 
mientos de 13 ds Octubre de 1903. 

León 13 de Jul io de 1907 — E l 
Administrador de Hnc.ianda, Joan 
Montero y Daza. 
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ATONTAMIENTOS 

A k a l d i a amittiucional de 
Sercianos del Pá ramo 

Para oír relamaciones se hallau 
expuestas «I público en esta Secre
ta r ía mooicipal las cuentas de cao-
dales de 1906, por quince dias; pa
sados no se rán atendidas. 

Bercianos del Paramo 15 de Julio 
de 1907. — E l Alcalde, Cipriano 
Grande. 

A l d a l d h constitucional de 
Llamas de l a Ribera 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria dol Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias para oír re 
clamaciones las cuentas municipa
les de ios ejercicios do 1U03 y 1906. 

Llamas de la l i b -ra 13 de Jul io 
de 1907.—El Alcaide, Fél ix F e r n á n 
dez. 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de Llamas D. Cipriano 
Alvarez, participando que su h i jo 
A le j and róse a u s e n t ó de la casa pa
terna el dia 15 del pasado mes de 
Junio, sin conso. titnieuto de sus 
padres, quienes, hasta la fecha no 
han podido averiguar su paradero. 

E l Alejandro es de 16 años de 
edad, poco desarrollado para la edad 
que tiene; viste blusa, pan ta lón de 
tela de a lgodón , buina y alpargatas, 
tieue iuiitilizadns Itm'filaoges de 
tres.dedos do la mábo izquierda, no 
pudiendo por ello cerrarlos. No l le
va c é d u l a . 

Se ruega ;> las autoridades y 
Guardia c i v i l su busca, y caso de 
ser b i b í d o , sea coudacido á esta 
Alcald ía . . 

Llamas de la Ribera 13 de Jul io 
do 1907.— E l Alcalde, Félix F e r n á n 
dez. 

JUZGADOS 

0 m — 

EDICTO 
En vi r tud de proviueucia del s e ñ o r 

J u ' z ae primera instancia de esta 
ciudi>d, dictada por ante mi en sucos 
de juicio tío testomontaria, se publ i 
ca i» subasta de los b eoes que, con 
' xpres íón dé la cantidad en que han 
siuo apreciados, se detallan ¿ con-
tu -nac ión . 

U i terreno, de 1.989 metros y 
Ib ccntiuiotros cuádranos , en los 
extramuros de esta plaza, sitio de la 
Segunda Aguada, que tiere su frou-

• te ol Pomowte; p/r el Norte l inda 
coa l í playa de este v i e i t o ; Sur , 

i con tierras do n * Josefa Cuadrado; 
I por el Este, con los de D * Isabel 
'. Sonsa, y por el E í t e , con otro cal le
jón que de la p b y a va a pasar por 

i un costado de la f .brica de gas, te-
] niendo ea este lado su entrada; en 
¡su pe r ímet ro hsy algunas ed.fica-
.' clubes en estado rumo?o, y ha sido 
| ap esiado en 596 pesetas. 

U n a casa-fabrica de manteca, sita 
en el lugar de L i l i o , Ayutamiento 
do este nombro, distrito de Ríaflo, 
p rov i r cm de León, enclavada en el 
casco de dicha v i l ln , y sitio denomi
nado «Bajo do Villa,» seña lada coa 
el i á m . i de vecindad, y consta de 
casa de planta baja y solana y cua
dra, hornera, vistecha para el a lma
cén y un cachito no huerta, forman
do todo una sola finca ó porción, que 
ocupa una snpeificie de 533 metros, 
lindando al Narte, con calle públ ica 
ó camino; al liste, ó sea por la ta-
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quierda, con bienes de loe herederos 
de M i r l a García , « D t e s J a l i á » Fer 
o&adez; e l Sar , coa e l rio de Fuente 
V i l l a , ; al Oeste, ó por la derecha, 
bienes de B- rnabé García , antes In 
dalecio Uenéndez , y cuya fábrica ha 
sido apreciada ea 5 000 pesetas; y 

(Toa heredad llamada a E l Pedro-
g a l de Castrenses ,» sita en el t é r m i 
no de la parroquia de Bocee, cerra 
da sobre s i de pared y cardio, y den
tro de la misma una fábrica de ca l 
con su horno; mide la heredad cua
tro dios de bueyes, poco m á s ó me
nos, ó sean 50 ¿ reas y 32 cen t i -
á r e a s , la cual contieoe t a m b i é n una 
casa -hab i t ac ión de los operarios, al 
macén y varios ú t i l e s : l inda a l 
Oriente, con bienes de herederos de 
D . Manael Oouzi lez Ponda); U<<dio 
día y Podiente, coa otros de D. M i 

Súe l U e n é n d e z Zarracma, de here-
erosdel Marqués de Vista Alegre 

y de D. Servauto Ruiz , y al Norte , 
herederos de D. Manuel Suávez V a l 
dés , de T r o m ú ñ e z ; todo apreciado 
en 2.500 pesetas. 

La subasta y remate del terreno 
y a expresado, enclavado en loa ex 
tramuros de efta ciudad. Segunda 
¿ g u a d a , h a b r á de celebrarse solo 
eu este Juzgado, sito en el piso 
priDcipal.de la casa, calle de San 
Francisco, n ú m . 9, y por lo que res
pecta ¿ la C<<B» fábrica de manteca, 
sita en I» Puebla de Li l lo , y la here
dad llamada • E l Pedregal de Cas 
t r t u s e s , » situada en el termino de 
la parroquia de Roces, que ba > sido 
deeliodaiias, se verificará t a m b i é a 
eu el Juzgado de esta ciudad, y s i -
m a l t á B e a o i e a t e en ios de los pus 
blos donde estas fincas radican, ae 
Salándose para lá celebración del 
remate el dia 16 del p róx imo mes 
de Agosto, en el local donde cele 
bren sus audiencias, y hora de las 
trece; no ai lmit iéodose las proposi 
« iones que no cubran el total impor
t é de los respectivos aprecios, y ad-
v i r t éndoeo al público que paira to
mar parte en la subasta h a b r á je 
coosiguarSB eo iu mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del bvuiúu. y que los 
titalo8.de propiedad ¡jaUrán de ma 
nil iestoc ' j mi Escri¡)a&:i, estableci
da eu el pidú úi l imo de la o&aa, calle 
de San Francisco, a i im. i), para que 
puedan oxam.'Dsrloe ios qaa deseen 
ibteresaree eu lu subasra, s in que 
tengan derecho & ex ig i r otros. 

Cádiz 25 da Mayo du 1907 — E l 
Escribano, francisco Csmacho. 

Don Antolín Mosquera Montes, Juoz 
de instrucción de! distrito de 
Oriente, del partido de tiijún. 
Por el presante edicto, y ea v i r 

tud de nansa criuiinal que too ha
llo instruyendo por <»tafx (oa emi-
g ian t . e spa raAmér i ca .p ruccden te sde 
esta c i l la ,Edaurdolüüos ta Bntnalgo, 
de 23 años , José Uorl iu Aguurio y 
Manuel Rosal Menóadee, de 10, Ra 
miro Cos ía le , Sempsr i» , HogaUo 
Es t é f ano Menéndiiz y Marcelino 
Diaz Castro, de 18, Joeé María K o -

<lrigaez, de 19, Teófilo Dut i l Puen 
te, de 16 y Cayetano Aloceo CoeUo, 

de 20, se ci ta , l lama y emplaza & los 
expresados individuos, paraqueden-
tro del t é r m i n o de diez d í a s , á con 
tar desde la inserc ión del presente 
en los Bolttines Oficíeles de esta pro
vinc ia , de la de León y Pontevedra 
y Gaceta de Madr id , comparezcan en 
este Juzgado con objeto de recibir
les declaración y enterarles, en su 
caso, del derecho que les concede 
el art. 109 de la ley de Enjuic ia
miento cr iminal ; apercibidos que 
de no verificarlo, lea pa r a r á el par-
ju i c io á que haya lugar . 

Dado en Gijón á 9 de Jul io de 
1907—AntoUa Mosquera.—Marce
l ino Carhajeda. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Daniel Cáceres y P o n c e d e L e ó u , 
Capi tán primer Ayudante del Re 
g'miento Cazidores de Albuera 
16.° de Caballer ía , y Juez instruc
tor nombrado para iostruii ' expe
diento por su ftlta de incorpora
ción contra el recluta del mismo, 
Alonso F e r n á n d e z López. 
Por la presenta requisitoria ci to, 

¡lamo y emplazo al rfferido recinta 
Alonso F e r n á n d e z López , natural de 
Bnstarga (León) avecindado en el 
mismo pueblo. Juzgado de primera 
instancia de Villafranca (León), C a 
pi tanía general de la 7.* Reg ión , 
hijo ae Baldomcro y de Francisca , 
de 21 años de edad, soltero, jorna 
lero y de 1'670 metros de estatura, 
cuyas d e m á s sefias personales se 
ignoran, para que que en él preciso 
t é r m i n o de treinta dias, c o s i d o s 
desde la publ icación de esta reqni 
sitoria en !a Gacela de M t d r i i y BO
LETÍN OFICIAL de la provi c i a de 
León, comparezca á mi disposición 
en esta plaza y cuartel que ocupa 
este Regimiento, para responder á 
los c i rgos que le reBulten en este 
expediente que so le sigue, por no 
haberse presentado á concen t r ac ióa 
en la Ceja do Astorga, y no incor
porarse á este Regimiento; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo citado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya logar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. O ), exhorto y requiero á 
todas las autoridades asi c ivi les c o 
mo militares y de policía jud ic ia l , 
para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del 
citado recluta, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso al cuar
tel que ocupa este Regimiento, y á 
mi disposición; pues así lo tengo 
acordido en dil igencia de esta fecha 

Dada en Salamanca á 8 de Ju l io 
de 1907.—Daniel Cácerea . 

Don Daniel Cáceres y P o n c e d e L e ó n , 
Capi tán primer Ayudante del Re
gimiento Cazadores de Albuera , 
16.* de Cabal ler ía , y Juez ins t ruc
tor nombrado na ra instruir expe
diente por su h i t a de incorpora
ción contra el recluta del mismo, 
Je sús F e r n á n d e z Criado. 
Por la presente requisitoria cito, 

l lamo y emplazo al referido soldado, 
natural de Santa Colomba (León) , 
avecindado en Santa Colomba, C a 
pi tanía general de la 7 . ' Reg ión , 
hijo de Narciso y de Ana, de 22 Afios 
de edad, soltero, de 1 650 metros de 
estatura, y cuyas d e m á s s e ñ a s se 
ignoran, para que en el preciso t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
!a publicación de esta requisitoria 
en l a Gacela de M a d r i d y BOLETÍN 
O n c i A L de l a provincia de León, 
comparezca á m i disposición en esta 
plaza y cuartel que ocupa este Re 
gimiento, para responder al expe 
diente que se le sigue, por no ha 
berse presentado á concen t r ac ión en 
la Zona de Astorga, y no iacor 
parado á e s t e Regimiento; bajo 
apercibimiento de que, si no com
parece en el plazo citado, se rá de
clarado rebelde, parándolo el per
ju ic io á que haya lugar . 

A su. vez, en sombre de Si M . el 
Rey (Q. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades asi civi les 
como militares y de policía j u d i c i a l , 
para que practiquen activas d i l i -
gencios en la busca y captura del 
citado soldado, y caso de ser habido 
io remitan eu clase de preso al cuar 
tel que ocupa este Regimiento, y á 
ai i disposición; pues as! lo tengo 
acordado es dil igencia de esta fficha 

Salamanca 8 de Jul io de 1907.— 
Daniel Cáce res . . .• 

Boa Francisco González Mazón, p r i 
mer Teniente del Regimiento Iu-
í i o t e r i a de León, n ú m . 38, y Juez 
instructor del espediente seguido 
contra el soldado del mismo R e g i 
miento, Manuel L imas , por la fal
ta-grave de primera dese rc ión . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á Manuel Lamas, 
natural de Ru i t e l áo , provincia de 
L - ó n , avecindado en Bilbao, p rov in
cia de Vizcaya , de oficio jornalero, 
de 23 años de edad, estado soltero, 
para que dentro del t é rmico da se
senta dias, á coatar desde el que se 
publique esta requisitoria, compa
rezca ea este Juzgado, cuartel del 
Conde Duque, de esta Corte, ó ante 
la autoridad del punto en que se ha 
l ie; en la inteligencia de que s i no lo 
hiciere as i , será declarado en rebel
d í a . 

A l :niemo üe-xpo , encargo 4 laa 

autoridades, tanto civiles como m i 
litares, qus dispongan su busca y . 
captura, y caso de ser habido lo 
pongan á m i disposión, auxil iando de 
este modo i la admin is t rac ión de 
jus t i c i a . 

Y para la p a b ü c ü a d de la presente 
requisitoria, se interesa su inserc ión 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia 
de León. 

Madrid á S de Jul io de 1907.—. 
Francisco González . 

Don Leoncio de Aspe Vas monde, 
primer Teniente del torcer R e g i 
miento de Arti l lería de Montaña , 
y Juez instructor notobrndo para 
la formación del eipedieate de 
deserción que se instruyo al re
cluta de la Cajo de Aetorga, 
Marcos Mart ínez Cosas, por la fal
ta de concen t r ac ión para su des
tino ú cuerpo. 

Por U presente requisitoria cito, 
Homo y emplazo a l citado recluta, 
hijo de Francisco y de A n a , natural, 
de Toral de Fondo, A : untamiento 
de Riego da la V e g , Jnzgado de 
primera instancia de la B i ü e z j , pro
vincia de León, de i 2 hñvs de edad, 
su estatura 1'7S0 metros, para que 
en el t é rmino da.ti-éinta dios, ecuta-
dos desde la publicación do esta re
quisitoria en la Gaceta de M a d r i d y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Loóo, comparezca ante mi en el 
cuartel de S i h Amaro , da esta c i u 
dad de la Coruña , para responder % 
los cargos que le resultan en diaha 
expediente; bajo apercibimiento, de 
que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, pa rándo
lo pl perjuicio á que l u y a lugar. 
. A su vez, y eíi uombre da S. M . e! 
Rey (Q. D, G) , exh r ío y- requiero 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares, para que'practiquen 
actmuj diligencias v t busca del en-
cart^do y coso de ser opn hendido 
ordenen su conducción á ésta on c a 
lidad de preso. 

Dada en lo Coruíis á 9 do Julio de 
1907 —Leoncio do Aspe. 

A N U N C I O P A K T U Ü L » R 

V E N T A 
de gran cantidad de madera de 
roble de diferentes t a m a ñ o s , en e.' 
monte propiedaddeiExcmo.Sr .Con 
de de Peña randa de Brnoamonte, 
t é rmino mos ic ips l de Castrocontri-
go. Para tratar del precio y coadi
ciones coa su Administrador doc 
Victorino Diez Riol . en L a BaSets. 
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